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En la ciudad de Quito. capitai de la República del 

Y ecuador, hoy dis. yiernes veinte í( 20 ) de noviembre de 

  

q rovecientes noventa y ocnño, ante mi. doctor Fernando 

  

"Polo Elmír, Notario Vigesimo Séptimo de este Cantón 

  

compar 

221. =-> 

ecen los señores: SEGUNDO ANIBAL CARRERA ARBOLEDA, 

  

JOSE OSWALDO CRUZ PAREDES. JOSE TIBURCIO MACIAS, DIEGO 

  

JAVIER   FLORES MERLO, CRISTOBAL FATRICIO ROJAS, todos por 

  

personales derschos.- Los comparecientes 

    

ge edad, Je »2sta00 civil Casados, 

      

la ciudad de Quito, de nacionalidad 

  

mavores de .edad,. legalmente capaces para   
  

 



  

  

  

contratar y- obiiaarse a quienes de conocerles doy fez y 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

dicen que "elevan a escritura pública la minuta que me 

Mentrcaan cuyo tenor literal es el siguiente: SEMOR 

 noTaRto: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

q sírvase hacer constar una de Constitución de una Compañía 

Tue Responsabilidad Limitada. al tenor de las siguientes | 

“  ciáuculas: PRIMERA. COMPARECIENTES. y DECLARACION DE 

O OLUNTAD:= Intervienen a la celebración Je la presente 

escritura las siguientes personas: SEGUNDO ANIBAL CARRERA 

Ú ARBOLEDA. JOSE  OSWALDO CRUZ PAREDES. JOSE  TIBURCIO 

Macias. DIEGO JAVIER FLORES MERLO, CRISTOBAL PATRICIO 
1 o 
  

ROJAS, todos' ecuatorianos y domiciliados en esta ciudad 
Én — A 

  

de Quito. Los comparecientes por convenir a su propios y 

    

     
leoitimos intereses y amparados a ia autorización 

  

conferida por la Superintendencia de Compañias. en cuanto 

  

  

se refiere a la denominación social, aprobada mediante 

  

oficio número nueve siete uno nueve tres cinco de fecha 

  

quince de octubre de mil novecientos noventa y ocho, 

  

  

suscrito por el doctor Ivan Cofonel en su calidad de 
  19 —-—- 

Secretario de la Superintendencia de Compañias y que se 

  

  

adjunta a la presente como documento HABILITANTE. 
  

  

DECLARAN SU VOLUNTAD de constituir, limitada, sujeta a la 

. lev de Compañias a las normas constantes en los estatutos 

23   

  

    

  

        

que a continuación de detallan y a las demás leyes 

pertinentes de la República del Ecuador. CAPITULO 

FRIMERO.- DENOMINACION, OBJETO. DURACION. NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO.— ARTICULO PRIMERO.- DENOMIMACION:- La Compañía 
Ti - a —     

PS   se denominalfa —CRONIX Cia  Ltgg. ARTICULO SEGUNDO. - 
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Dr, FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIA 

VHSZSIMA SEPTIMA 

OBJETO. - La Compañía tiene como objetos: 

  

  

1 (qx Ús 

diseño, desarrollo, gestión de mercadeo de las empriln goes 
2 — == 

por medio de telefono (  CALCENTER), adminsitración ? 
3 » - === 
informatica. b) Proporcionar servicios de cutsourcina 

  

  

  

  

(Tercerización) es decir recepción Y administración de 

  

  

  

de Análisis servicio de mercado, Y los resultados de 

  So * a dicho servicios d.- Recepción y transmisién de datos por 

  

medios de telecomunicaciones existentes o medios 
10 
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. técnico operativo v administrativo necesario para 

./
 

"y
 

  

presentar los servicios relacionados con la tercerización 

  - 13| - 

de centros de atención de llamadas. f.- Servicios de 

14 
  

formación Y capacitación de personal técnico y operativo. 
15 - — 

q. compraventa. importación, exportación distribución, 

16 - _— 

recresentación intermediación comisión, consignación de 

  

  

mí
 

ñ 

17 —— 

tu madcuinariasz, equipos, glá, y equipos y 
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20| — - 
Vehiculos. h.—= La mencionada Compañia podrá hacer 

21 — 
inversiones en Otras empresas (0 en institución en el 

22 —— 
Elstema financiero. i.- Prestación de servico 

2 

relacionados con telecomunicaciones e informática. Para 

24 _—— 
  

el fiel cumplimiento de su objeto social la Compañ ia dará 

25 
  

cumplimiento a las leyes pertinentes y podrá realizar e" 

  

oda clase de actos y contratos permitidos por la 

  

n   constitución Y leyes ecuatorianas, asi como podrá   
  

 



  

exportar todo cuento le sea solicita ana 

  

por las leyes ecuatorianas cumpliendo con] 

  

ley y de otro pais y F todo y 

  

  

  

una tl 

  

prenombrada Dombañia. ART CULO TERCERO.“ DURACION. El 
A crerorrrcrratratcalarot». 

  

plazo 

  

  

t0| 

la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 

ercantil, la misma que podrá disolverse en cualquier] 

  

11 
  

12 
  

13 

forma prevista por la ley Y estos Estatutos. El plezo de 

duración de la Compañía podrá también prorrogarse por 

  

14 

resolución 

  

lí. ARTÍCULO CUARTO. DoOmiciLId 
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la misma que =5sS 

  

18 

191 

2 13 

  

Ecuador. ARTICULO QUINTO:  SUCI 

  

201 

lecer 

  

21 

ucursales y agentes en 0 ul
 

) la República 

  

22 

del Ecuador o en Exterior. CAPITULO SEGUINDO DEL LA FITAL 
  

23 

social Y CESIÓN E FARTICIFANTES Ñ 

  

24 

CAFITAL SOCIAL. El 

  

25 

apital DN]
 Compañia es de Dos 

  

26 

quinientos SuUcres, en un dividido en 

  

27 

quinientos participaciones sociales de un mil su 

    Lina. Los socios tendrán derecho de   
  

a
l
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suscribir 

  

las normas señaladas en proporción a las normas señaladas 
al - 

  

  

en los presentes Estatutos y las resoluciones emanadas de 

  
Bo 

ia Junta General de Socios sin perjuicio de lo previsto 

  
4 =.— - — - Ln o 

sor la ¡ev de: Compañias. La Compañia podrá aumentar su 1)
 

  

capital social las veces que estime y crea necesario con 

  

el objeto de cumolir a cabalidad su objeto social previa 

    

resolución de la Junta General de ocios. ARTICULO 

  
81. 

SEPTIMO INTEGRACION DEL. CAPITAL SOCIAL. Las particiones 

  

sociales subscritas por los socios de la Compañía para 

  

  

  

  

  

vo]. - - 5 integrar su capital Social, se acreditan mediante 
= 11 — - 

. certificados de aportación, La Compañía entregara a cada 

z 12. - - . . 
. Z socio un certificado en el cual conste necesariamente su 

13| 7 - - -— carácter de no negociable y el número de las particiones 

* 1. _— - 
sociales que por su aporte corresponde. Dichos   
  

certificados estarán firmados por el Presidente y por el 

  

cerente General de la Compañia. ARTICULO  0OCTAVD.-— 

  
17 

th TRANSMISTON.— La oO las participaciones sociales son   
  8 - - == 
Transmisibles por herencia. 3i los herederos fueren 

  

varios están representados en la Compañia por la persona 

  

que al efecto designen mediante poder notarial otorgados 

  

por todos o de conformidad con el trámite previsto en los 

  

artículos correspondientes Jel Códioo de Frocedimiento 

  

Civii, La ao las participaciones sociales podrán   
  

IPN por actos entre vivos en beneficio de uno u 

    

de la Compañia o de terceros pero siempre 

    

a Junta Senesral de Socios Y te resolución de pu
s 

E)
 

  A lo prescrito por =1 Articulo ciento quince Je   
   



  

la lev de COmpañaiaS5. MmRTICULO MOVEN MU. LIBRO DE SOCIOS Y 
  

  

  

      

  

    

        

  

  

  

  

    
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

PARTICIONES. - La Compañia lievara un libro de socio / 
2 o 

particiones sociales en el cual se anotaran 

3lL—- ¡q A A A A A A Lo 

necesariamente las transferencias ? las sesiones de 

4 (€ A A A ml 

carticipeciones sociales oie se efectuaren. ARTÍCULO 

S|-——- 2. —— - 

DECIMD.-— DERECHOS QUE CONFIERE A LA FARTICION 30CIAL.— La 

Bl mo 

las particiones sociales ontfiesren asu titular en 

Nao A a 

calidad de socio de la Compeñia Y los der=chos 

1; ] o _— 

establecidos señalados en los presentes Estatutos y en la 

9 
ley de Compañias. Cada partición social da derecho de un 

so — - . 

“otto. ARTICULO —UNDECIRMD.-— RESPONSABILIDAD. - Los socios 

11 — 

responden por las obligaciones civiles penales, 
1 2 DO A A 

mercantiles, administrativas o de sualquier indole hasta 

1— cr => Ml á . - 

cr el monto de sts particiones sociales que nuniere 

14-— . > DT TT A 

suscrito en la Compañia. Las particiones =ociales de la 

1 
Compañias que suscriben 10= socios son  1guales 

y . . . . . 

acuúmulativas e indivisibles y tienen el carácter de no 

17 

nedcociable libremente. CAPITULO TERCERO.- JUNTA  SENERAL 

18 . 
DE 50OC105S.- ARTICULO DUEDECIMO. - COMPETENCIA Y DECISION.- 

91 o. = == = 
La vunta Seperal de socios es el Organo Supremo de la 

201 = - 
Compañias, lo integran los socios legalmente convocados 

21 - |] 
reunidos para que la Junta seneral de 5ocios pueda 

22 A A A XÁ A - AA —ÉÁk — 
“e=sciver el aumenta 0 sminucion del capitai zocial., la 

22 

  

  

fusión la disol 

  

    

  

gener 

  

TINA ULA 32M SrFimera 

  

eactividad de la misma. modificación 

  

  

de los 

ai cTusiguier asunto 
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cital: 2n | segunda convocator ento del z su
 

p
a
 

se
 r 

  

numero de socios presentes. debiendo expresarse asiw 
   

  

a referida convocatoria la resolución que dictamine la 

ouUnta Deneral y ia obtendrá de la mayoria de votos del 

  

4 A A A A o. 

capital social concurrente Zaivo disposicién en contraria 

  
BA 

de la ley del contrato las resoluciones se tomarán por 

    

mayoria absoluta de los socios presentes. Los votos =n 

PY > o 
blanco y ¿as abstenencias =:se sumará a la mayoria. 

    

ARTICULO DECIMO TERCERO.- CLASE DE VOTOS.- Para resolver 
  

cualquier asunto la votación será secreta o nominal lo 

10   
cual sera resuelto por el Fresidente de la Compañia. Los 

11 
  

votos podrán ser afirmativos. abstenciones. blancos y 

12 
  

muios. En todo cuanto no estuviere determinado en el 

13] — 
3 

  

sicnuiente artaculo se estará a lo prescrito en el 

181.   
realamento a las Juntas Generales. ARTICULO DECIMO   
  

CUARTO.- OBLIGACIONES DE L0S ACUERDO.- La resolución de 

  

la Junta General Je 5ocios son obligatorias para todos 

  

los socios incluyendo a los ausentes (O disidentes salvo 

  

ai derecho que confiers la ley para impugnar los 

  19-——.-.. 
acuerdos sociales. ARTICULO DECIMO QUINTO.- CLASES DE 

  

JUNTAS Y TCONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales podrán ser 

21   
ordinarias 9 extraordinarias y deberán ser convocados por 

  

al Presidente */0 berente benerai de la Compañia su 

  

serjuicios de los casos en que pueden ser conovocados   
  

quelios a quienes la facuitan la Ley de Compañias y 

  

  

  

    

  

25 A 2 2 AA A A - - 

=St estatutos. AmETIÍCULO DECIMO SEXTO: LUGAR DE LA 

261 a . - - — 
AEUNION.- ca Junta seneral de 30c1i0s se reunirán en el 

28. YE - - ¡H—Á —- 
comup)io orincipal de a Compañia. Sin embargo ¡a Junta 

zal 

  

  
 



  

    

    

  

  

  

  

    

Seneral de Socios codra reunirse en cualquier tiemco 

1 

iugar dentro del territorio nacional sujetandose alo 
2. o A 

tipificado en el articulo doscientos ochenta de la lev 

21— O A Lo a - 
ce Compañia vigente la fecha. ARTICULO DECIMO 

al A _— —- - 
SEPTIMO. GUNTA ORDINARIA. La Junta JSeneral de 3ocios se 

5 — - 
4. => . 

reunirá una vez al año dentro de los tres primeros 

1 

MPSaS. sosteriores al cierre del 22ercicio económico 

7 => > 27 a. o ; qe 
anual de la Compañia para conocer las Cuentas, Balances, 

Bl o A   

Estados Finacieros, informes, etceterá, que presente =1 

  

vo-— 

Presidente o el Gerente General de la Comoañia acerca de 

  
  

negocios social y resolver los convenientes decidir sobre 

  

      
  

  

    

  

  

  

  

    

  

    

      

  

  

11 - 

la distribución de los beneficios sociales y cualquier 
Y. - o _— 

otro asunto en la convocatoria. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- 

JUNTA  EXTRAORDIMARIA.- La Junta Extraordinaria u 

184-— A A A AAA ” ns 
ordinaria de Socios se reunirán en cualquier tiempo 

cuando fueren convocados. La Junta Seneral extraordinaria 

1 Zo. . 2, . . 4 ordinaria podrán ser convocada por el Fresidente y / oO 

1 

Gerente General de la Compañía por propias iniciativa o 

19 >. 
| 2 5Bedico escrito del o) de los socios que representen por 

19 — - .- AA A A A - - 
20 menos el diez cor ciento del capital <ocial. ARTICULO 

2ol _— 
DECIMO NOVENO.- FORMA Y CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA.- El 

»1 (q A - 
3resicente y/o el Serente General de la Compañia 

an A 
concvocará a la cunta cenera, Urdinaria : extraordinaria 

23 Á— - -— : 
22 20€£105S (la convocatoria se hará mediante un  aAv1s0 

24 : IT - oubilicado en uno de los periódicos de mayor circulación 

A A _ 
2 21 demicilzico de navor DAFENLAcion 71e La Compañia om 

26. 2 > o ¡q 4 _ _ XA 
aca d133 Je a3Dt:2I1D3c210n d0r 10 mencs: al día señalado 

2 NN o ll A o e A 
12 la FOunión (1451 10m3 comando en TUBOTA 2l articulo 

28   
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siguiente, di ino existiere periódico =n dicha ciud 

  

  

nara en uno de circulación naciomal. La Junta Sen 
al. . 

Socios se sujetara a los siquientes estatutos y a la 
3h -. -.. A A Á — 

  

   

  

normatividad del Reglamento de las Juntas Generales. 
4 e ——Á A AA     

ARTICULO VIGESIMO. PRIMERO Y SEGUNDA CONVOCATORIA. - La 
5si.— — 
  

Junta General de Socíos no podrá considerse validamente 
  

constituida para deliberar en orimera convocatoira si los 
Moo     

concurrentes a ello no respetan más del setenta y cinco 
de 81... 
  

por ciento del capital social. La Junta General reunirá 
  

en segunda convocatoria con el número de socios 
vol   

presentes debiendo axpresarse asi en lo referida sl
 

  n 11 

convocatoria. ARTICULO VIGESIMO FRIMERD.-— ASISTENCIA DE 

»)
 

2   

” LAS JUNTAS.—- A la Junta General de Socios, podrán asistir 
  13|—- 

los dueños de las particiones que consten como tales en 

14. _   

el libro de socios y podrán ser representados mediante 

  

carta simple dirigida al Gerente General de la Compañía 

  

para cada Junta sin perjuicio del derecho del socio para 

  
7 

b hacerse representar mediante un poder Notarial según los   
  

terminos del mismo. ARTICULO VIGESIMO SEGUMDO. PRESIDENTE 

  

Y SECRETARIO DE LA JUNTA SENERAL.— La Junta General de 
  

Socios estará presidida por el Presidente de la 

  

Compañia. Actuará como Secretario de la Junta General de 

  

Aocias. El serante heneral vw por falta ausencia Y 

23   

impedimento del Serente General la persona que deisgne   
  

la Junta General de Socios en cada reunión. La Junta 

  
  

esignar a cualquier per=ona para que Jdesempeñe el 

  

e secretario las veces gue se estime D) se crea 

sl
 

  

"iO. ARTICULI VYIGESIMO TERCERO.- ACTA DE LAS 
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1 - - - cseliteraciones y acuerdo de la Junta General se llenarán 

2 
a máollina y deberán estar firmadas por el Presidente y -— 

— at a an - A zecretario de la Junta SBeneral para su plena validez 

4 =— _ + TH — > o — 4 == = > o nn , 

=+cepto 105 casos que deben =star Tirmados por los 

5 —> o E oa E A 
socios de la Compañia. De ser necesario se establecerá 

Bo : 
uñ archivo en =1 que se quarden ¿33 cintas maoneticas 

YH A — . 
casetes cartuchos eteceteraj, que contengan las 

8 A -— 
“deli beraciones o inversiones de cada socio las cuales 

9 - - deberán estar cronológicamente numeradas y archivadas en 

A _ 
si lugar en el cual no se deterioren o se borran total 

11 a pe o a parciaimente. ARTICULO  VYIGESIOMO CUARTO:- DEBERES Y 

12 A 7 == Pia z o = — q A O A 
ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE S5OCIOS.- Con deberes 

Y — 22 : = = v atribuciones nde la Junta Seneral se Socios los 

MA A A =— 
siguientes: a.- Nombrar por el período de tres años al 

1 _ E = = =7 = rresidente y Gerente beneral de la Compañía y señalarse 

, - 
su remuneración asi Como posesionarse del Cargo ya 

17 
- acepta y rechazar las excusa Y renuncias que les fueren 

sel e | oresentadas Dor estos funcionarios. La Techa de 

1— inarcrimmian re = o o . inscripción de nombramiento en =1l segistro Mercantil será 

20|-— -= _—— - - - - lá” fecha de inicio de sus funciones tanto del Fresidente 

212222 o e ; =7 = - -—— - como del Serente  fieneral, Dichos tuncionarios tendrán 

22 > o e 

  

  

  

  

*“ONTIARES pbrorrogédes mientras no sean rceemplaz a
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correspondientes en contra del Presidente,       

beneral. Administradores y demás funcionarios 
A 

Compañia. e.- Resolver la enajenación de toda clase de 
Bono 

bienes de la Compañia sean estos muebles, la constitución 4 o o ao 
de todo tipo de aravamen destinado a garantizar las 

? obligaciones de la Compañía. f.- Resolver sobre 21 

  

  

  

  

  

aumento o disminucion dei capital social. 9g9.- Decidir la 
Y _— 

tusión transformación y demás actividades inherentes 
tb sl 

    

fl te
s 

  

objeto social de la Compañía. i.- Resolver acerca del 
  

reparto de utilidades y de los beneficios sociales a que 
1 - - 

se tienen derecho los socios de la Compañia, j.- Conocer 

« 

" 11 

. y aprobar anualmente las Cuentas, Balances, Estados 
- 1 7 

_— 

é Finacnieros, 2 informes del presidente. Gerente General Y 

  

  

  1 — 
 aminiciradores de la Compañia. k.- Acordar a no la 

14 
    administración de los nuevos socios de la Compañía. 1.- 

1 ton 
Resolver acerca de la sección de participaciones sociales 

  

que los socios libre y voluntariamente acedan a 

  
17 

6 transferir a terceros o a los socios de la misma 

  3 _—— - Compañia: 11.- Decidir acerca del nombramiento O de 

1   
administradores y comisarios de la Compañía a los cuales 

  20 = 7 
les señalaran cuales son sus funciones deberes y 

21   
atribuciones. m.- En suma le corresponde a la Junta 

  

General de Socios resolver Y ejercer derechos Y 

23   
obligaciones que la ley determina así como realizar todas   
  

las poezenss que no estuvieren establecidas o atribuidas 

    

    

  

  
  

E 2 A : a or autoridades de la Compañia. orientadas a 

26 IC — > AA —=— _ . . . 

z soluc ar ios probiemas Je carácter social. económico y 

27 A     

sáminiHtrativo que se presente. CAPITULO CUARTO .-     
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ALMINTSTRECION.—  REFRESERMTADION LEGAL. PRESIDENTE Y c 

  

11 

12 

  

10] — a A 

SERNENTE ¿IGES1IM0 QUINTO.— ADMINISTRACION. La 

  

administración de la Compañia le corresponde la la Junta 

    

  

ejecutadas por el Fresidente y Gerente de la misma dentro 

    

  

de las obligaciones + atribuciones due para cada uno de 

ellos 3e estaniece en losa correspondientes e*Sstatutos 

sociales y en la ley de Compañía. ARTICULO VIGESIMO 
  

SEXTO.- REPRESENTANTE —LEGAL.- La representación legal y 
  
  

extrajudicial de la Compañia CROMIZX Cia Ltda, le 
  

corresponde y la 2jecución el Gerente veneral. 

    

  

VIGESIMO SEPTIMO. FRESIDENTE.- DESIGNACION DURACION. 
      

  

PA
 

pe
e 

“a
 

residente de la Compañía debe ser designado por la 

Junta General del Socios de un periodo cada tres años 
  

  

— 'sudiendo ser reelegidos indefinidamente cada vez que ha 

  

si lo estime y crea necesario las Junta Seneral de 

  

compañia zer Socio de la misma. ARTICULO JIGESIMO 

19) AU NR a: UA y 
MTAVO.— DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL  PRESIDENTE.- zon 

21 

22 

23 

202105. NO es indispensable para ser Fresidente de la 

  

  
  

  

deberes y atribuciones del Presidente de la Compañia son 

  

iquientes: a.- Presidir la Junta seneral de Socios Y 
  

convacar la reunion de ste Organismo. D.- Buscribir con 

    

Lz£ Deneral las escrituras de Reforma de os 

  

25 

26 

27 

  

Estatutos sociales Prorroga de nlazo de duracion, 

  
    
  

_ Cin 2nt1c0oDada TUS om ETaAnsSTOrmacioón, ¿ 22mnazs 

—Tractlcidades  _inrersntes 21 (D0Jeto 230cíia 12 ¿4 COMDanñize 

Tiiacticmar Las 40133 ae 
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con el secretario. d.- Suscribir con al ser a+tk e 
a 

  

al :    los certificados de aportación. 2.- Reemplazar Xgl 
  

en caso de ausencia falta o impedimento de no ests3fF con 
  

las mismas atribuciones y deberes señaladas por el 
  

cerante Seneral. +?.- Velar por la fíel oportunidad 0 

  
5 —--—-- Ab 
ejecución de las Resoluciones de la Junta General de 

  

Socio5. q.- Todos los demás deberes v atribuciones 

señaladas por la lev de Compañías u los presentes 

  
8 o - 
Estatutos. ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- NOMBRAMIENTO . 
  

DURACION REELECCION Y REQUISITOS.- El Gerente General de 

  

la Compañía será designado por la Junta General de 

  

Socios. Durará en sus funciones tres años y podrá ser 

  

13] 

reelegido en sus funciones por igual tiempo las veces que 

  

14   aso lo estimare necesario la Junta Seneral para ser a no 

  

socio de la prenombrada Compañia. ARTICULO TRIGESIMO 

  

DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL:-— Los deberes 

  

v7 

Y atribuciones del Gerente General son las siguientes: 

  

  
a. Ser el representante legal de la Compañía en los 

  

actos extrajudiciales, judiciales vY administrativos. b.- 

  

Administrar y dirigir los negocios de la prenombrada 

  

  

  

201... 7 - 
Compañia. Cc. Celebrar y ejecutar al nombre de la 

21 > 
Compañia y representar a este en todos los actos, 

22 - _— -= contratos Operaciones civiles Y mercantiles que 

    

  

pertenezcan al giro ordinario del negocio con cualquier 

perspnk natural O jurídica. pública oO semipública de 

  

         

2 ZA = ETT Z 5 - - a . . tTinadidad social publica o privada, sin más limitaciones 

7 A A - 
que le señala por la Lay estos Estatutos. d.- Organizar 

A : ICE = y gzr4fgir 2Ticimas y más dependencia de la Compañia. e.- 

za 

  

  
 



  

“ener (2 sui Cardo y cuidado los bienes Y fondos de la 

  

Compañia. P.= mantener el dinero de (la compania en 

zravamen legal.  h.- Suscribir con al Presidente de 1 

cuentas corrientes bancarias en uno o más bancos de esta 

ciudad o del país y girar sobre las mismas. 39) Suscribir 

a nombre de la compañia instrumentos públicos 0 Drivadoz, 

en los que consten actos 0 contratos que celebre la 

Compañia las escrituras de reforma a los estatutos 

  

  

1 1 1 

  

ompañia incluyendo hipotecas 09) cualquier otro tipo de 

£b
 

  

vo — 

Compañia Y los correspondientes certificados de 
12... 

19— 

va.   
sociales, prórroga de nlazo de duración,  —fusión, 

    

transformación, disolución anticipada, licguidación de la 

  

aportacion. 1. Firmar las actes de las Juntas generales 

  

pa 
cuando intervenga como secretario. jo” Presentar a la 

  

  

Junta ceneral de Socios zea esta ordinaria o 

1 o 

2traordinaria cuina memoria razonada de la situación de la 

mó. 

tel 

21 

22 

23 

201----- -- 

o compañia, así coma las cintas magnetofónicos, incluyendo 

  

compañia acompañada de los correspondientes balances, 

  

cuentas. inventarios, perdidas Y ganancias. ET £Cuidar, 

  

3irigir y mantener bajo su responsabilidad los libros de 

contabilidad. correspondencia y demás documentos de la 

  

  

os libros de los socios nerticipaciones Y de actas. l.- 

FNOTAr las sesicanes de participaciones .».n el iibro 

  
  

correspondiente. il.- inscribir su nombramiento Y del 

  

cresidente con sus acepteciones *n el Registro Mercantil 

251. A A A A A 

CAFa =,5 comoramiento de liduidadoar (de la CoOmpamia se 

261.   
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número doscientos veinte y dos de veinte y n 
  

de mil novecientos ochenta y nueve y sus corre 
  

reformas en lo posterior. m. Nombrar, remover 11M ente 
  

y fijar las remuneraciones de todos los funcionarios, 
al. a a 

    
   

  

  

empleados, comisarios, personal de ventas etc., de la 
5 e 

AA A 

compañía n.- Nombrar apoderados cuando se estime del caso 

  

  

haciéndose a lo dispuesto en los articulos 

  

correspondientes a la Ley de Compañías. pero no podrá 
  

ceder a delegar sus funciones y facultades de 
  

“administración. Las facultades de los apoderados tendrán 
tol - 

sus limitaciones indicada en la Ley de compañias de los 
11 

| 

  

presentes Estatutos. n. El Gerente General de la Compañía 
mamo 
  

podrá actuar en juicios Oo fuera de estos esto es 

    13 
extrajudicialmente o judicialmente en nombre Y 

14   
representación de la Compañía. o0.- El Gerente podrá con   
  

libertad suscribir cbligaciones hasta por la suma de 

  

veinte millones de sucres cuando exceda de esa cantidad 

  

deberé hacerio comjuntamente con el Presidente de la 

  

Compañia hasta por la suma de cien millones de sucres y 

  
1 a 7 Lo 

si excediere de esa cantidad deberá solicitar una 

  

autorización a- la Junta General de Socios. p.- Todos. los 

  211. - - 
deberes y atribuciones establecidas por los presentes 

  

estatutos, ley de Compañías y leves afines. CAPITULO 

  

QUINTO: FISCALIZACION.. ARTICULO TRIGESIMO PRIMERD.-   
  

I0S.- NOMBRAMIENTO. DURACION. . REELECCION. 

  

SAQIONES.- La Junta General de Socios nombrará cada 

    
uño o más Comisarios socios o no para que 

  

ionen y vigilen las gestiones y/o operaciones 
  

  

  
 



  

sociales de la compañia cudiendo ser reelegidos 

  

51-— 

indefinidamente. Los comisarios deberán presentar 

  

semestralmente un informe sobre el balance general del 

astado de perdidas y ganancias e inventarios a la Junta 

  

  

5Seneral de Socios sara que silos estudien Y de ser 

  

necesario poner en conocimiento a todos los socioSs, 

además asistir a las Juntas denerales Y convocarlos en 

    

los casos previstos por la Levy de Compañias y los 

presentes Estatutos, deberán examinar los libros y 

  

to 

tm 

ta   
13) 

IT 

14 

napeles de la Compañia en los estados de cada y cartera, 

  

y en deneral los comisarios tendran todos los deberes Y 

  

obligaciones puntualizados en la Ley de Compañias y los 

presentes Estatutos. CAPITULO SEXTO.- BALANCES. - 

  

ILIDADES, FONDOS DE RESERVA. ARTICULO TRIGESIMO 

  

SEGUNDO.  BALANCES.- PRESENTACION DEL EJERCICIO 
  

tel. 

19). 

Ju
s ECONOMICO.- El balance reflejará Tie nte la situación 

  

financiera de la Compañia. El Gerente General esta 

  

presentarlo a la Junta General de Socios wd
 obligado 

  

dentro de los sesenta dias posteriores al cierre del 

  

ajesrcicio anual, los correspondientes balances de 

  

PA AAA 

LI _  _ A 

¿St 

  

pérdidas y ganancias, la propuesta de distribución de 

  
  

utilidades, la memora expiicativa de la gestión social y 

  
situación de la Compañia terminara el treinta Y uno Je 

  

diciembre de cada año. ARTICULO  TRIGESIMO  —TERCERO.- 

  

CC YTILIDADES.- FONDOS DE RESERVA.- DISTRIBUCION DE 

UTILIDADES LIQUIDAS.- De las utilidades laquidas. que 

cotenda la COmpnañidaa se dest> CMDaran anualmente Ln 

Lo. q$_II A A A A A o A a | 

corcantaje del cinco por ciento para *ormar fondo de 

1    
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reserva leoal, hasta que alcance sl veinte y 

  

ciento del capital social. La Junta General de    
  

podrá cada año establecer la formación de reservas 

  

especiales para prever situaciones pendientes e indecisas 

    

que pasen de un ejercicio económico a otro. Los 

  

dividendos de las particiones se pagarán únicamente de 

  

beneficios realmente obtenido y percibidos. CAPITULO 

    
YN —o— 
SEPTIMO.- DISPOSICIONES SENERALES.- ARTICULO TRIGESIMO 

  Li 
CUARTO. — FIRMAS .-— El presidente, Gerente General. y demás   

t1 

,   

firmas debidamente autorizadas por la Junta General de 

  

Socios suscribirán los actos y los contratos en que 

  

intervenga con la denominada Compañía CRONIX C. LTDA,. 

  

  

12 > 
"CAPITULO OCTAVO.- DISPISICIONES TRANSITORIAS.- PRIMERA.- 

AUTORIZACION: = Los socios de la compaía Tfacultan al 

Y   
Doctor Jimmy Francis España Moreno para que realice todos   
  

105 trámites concernientes a la aprobación, inscripción y 

  

emás diligencias que coacciones la legalización del 

  

  

  

  

  

  

"presente contrato. SEGUNDO.- CAPITAL SOCIAL.— FORMA DE 

“INTEGRACION: = El capital social de la compañía que se 

evenstra determinado en el Artículo Sexto de los 

20 rssentes estatutos queda integramente de la siguiente 

Manera 

22 20cT0S CAPITAL CEAPITAL NUMERO 
23   

SUSCRITO PAGADO PART,   

  

  

  

  

  
  

    

90.000 500.000 500 

500.0 300 

3059 MIBURETO "MACIAS A. "300.000 "500.000 500 

DIER 300.000 — 500 

  

      
 



di
or

 
8 

E
 

  

  

  
  

  

  

CRISTORAL FOJAS F. 300.000 3500. 000 500 

1 
TOTAL 2 300.000 2 500.000 5300 

2. 

Son dos millones guinientos mil sucres que corresponde al 

B3[|—-- --- - A —Á - 

capital pagado por 105  —350Cc105, que se encuentra 

al. A A A - —- 

depositado en el banco según consta en el certificado 

si A 

bancario que se adjunta como habilitante. TERCERA. Los 

Bl -- —   

socios en torma clara, terminante, expresa y concreta 

No --   

mani ¡fiesta que están de acuerdo en la Torma de la 

  8. -... 

integración del capital social y dejan aclarado también 

  

por medio del presente instrumento que nada tienen que 

10...   

    

      
  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

      

recamar ni en el presente ni en el futuro por este 

11 o 

concepto. Por lo tanto renuncian «a cualquier acción 

1A. > A A 

judicial o extrajudicial en este <entido. CUARTA.- Los 

1 o 
: ocios acuerdan depositar el monta indicado 

1 a — — o. 

anteriormente en una cuenta de integración de capital en 

1 
el banco de la ciudad de Guito., de la Frovincia de 

, Pichincha y cuyo certificado se adjunta a la presente 

wm. 

COmo documento habilitante. DUINTA.- Los socios 

vel - , = 
desidnados por unanimidad nombran PRESIDENTE AA SEGUNDO 

19— AMAT A NS : A a - > 
ANIBAL CARRERA ARBOLEDA Y como GERENTE  GEMERAL a JOSE 

2 
OSWALDO CRUZ PAREDES. Usted Señor Notario . se servirá 

2 — : V 
agregar las demás 'ciauisulas de estilo para la plena 

92 A A A 
validez de esta escritura cúbica. HASTA AQUI LA 

23 - - - 
¿¡MUTA, que queda ajevada a  »*scritura sublica 

24 
con todo su valor legal, la misma que “ue elaborada 

25|——- OT q AAA A A EAT HA AA A q AAA 

firmada por elo boczior Jimhy  scaña Moreno, afiliado 

26 AA, “A AA AAA ATT O TA A A OS 7 

ca colenio de 4bogadcsa de HL. con nasuricula 
$ 

A A A A KAKÁA 
orafesional numero Jos mil ciento noventa «* cuatro).- 

2al     
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Para la celebración de la presente escritura públ 
  

:se observaron todos los. preceptos legales del caso, 

    
  

A 

  

Ys leida que les fue a los comparecientes por mi el 
  

Notario en todo su contenido, se ratifican y para 
  

constancia la firman conmigo en unidad de acto de 
  

todo 194%) también doy s4.- 
  | ALÍ   
  

  

  

  

    

"DES 
    
  

  

  

  

¿ LPOSTIO PES 

DIEÑO XÁVIER FLORES MERLO 
  

  

    
  

201. HH 

al VE pala en 
CRISTOPAL ATRIÉIO ROJAS FONDEVILLA 

2H 

23 
    
  

  

    

      
   



  

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 
CERTIFICADO: DE DEPOSITO. 
DE INTEGRACION DE CAPITAL 

_QUITO, 16 NOVIEM ¿¿ ¡9 9% 

A QUIEN: INTERESE: 

Mediante comprobante Ng_07391 el (1a) Sr JOSE CRUZ PAREDES 

  

consignó en este Banco, un depósito de y 2-500.000= (DOS MILLONES QUINIENTOS 

MIL) SUCRES — para INTEGRACION DE. 
  

  

  

  

    

    

    

  

” ¡CAPEPME, de. OMPAÑEÁERONIX CLA. LTDA. o ho a 

hasta la respectiva autorización dela SUPERINTENDENCIA DE  COMPAÑIAS. Dicho depósito NN 
'se efectuó s nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detaile, : 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
ANIBAL CARRERA ARBOLEDA 8/. 500.000= 

JOSE CRUZ PAREDES 300,000 

DIEGO FLORES MERLO 500. 000= 
JOSE MACIAS ANDRADE _ 

PATRICIO ROJAS FONDEVILLA 500.000= 
    

  

    

TOTAL 8/. _2.500.000- 

  

Form. CC - 300- A         

  
 



.,
 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: Quito 

No. Trámite: 971935 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: ESPANA MORENO JIMMY FRANCIS 

Fecha Reservación: 15/10/1998 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.-  CRONIX CIA. LTDA. 

Aprobado 

2.- CALL CONEXION CIA. LTDA. 

Negado FALTA EXPRESION PECULIAR 

3.. CALL SOLUTION CIA. LTDA. 

Negado FALTA EXPRESION PECULIAR 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 13/01/1999 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

DR. ¡VAN CORONEL 

SECRETARIO GENERAL 

  

  

 



  

De 

TERCERA 

sellada 

mil novecientos noventa y ocho. 

otorgó ante mi, y. en fe de 

Copia Lertificada, 

firmada en Quito, 

  

Cosntitución 

ello contfiero 

de 

a veinte de noviembre 

esta 

Cia, 

  

de 

RA-
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON:-— En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCION número TRES MIL NOVENTA Y DOS, DEL SEÑOR INTENDENTE 

DE COMPAÑIAS DE QUITO, DE 11 DE DICIEMBRE DE 1.998, bajo el 

número 072 del Registro Mercantil, Tomo 130.- Queda archivada 

la Segunda copia Certificada de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía ” CRONIX CIA.LTDA."”.- Otorgada el 

20 de Noviembre de 1.998, ante el NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR.- 

Se fijó un extracto, para conservarlo por sels meses, según 

ordena la Ley, signado con el número 044.- Se da asl 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la 

ds citada Resolución de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22" B 9753, publicado en el Registro 
Oficial 878 de 29 ¡smo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajg ge Gto, a trece de Enero de 

     

  




